RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0008753, Ent. N° 2760/15)

            VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por  la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 18/2013 cuyo objeto es la contratación del servicio mensual de traslado de personal y/o bultos del Hemocentro Maldonado, dependiente del Servicio Nacional de Sangre, por un período de doce meses, prorrogable por otro período de igual duración;

RESULTANDO:  1) que este Tribunal, en sesión de fecha 15 de enero de 2014, acordó que, dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente, cometió al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 3.499.392;

2) que la Dirección del Servicio Nacional de Sangre, por Resolución de fecha 29 de abril de 2014, adjudicó la Compra en la forma propuesta por un monto total anual de $ 3:499.392;

3) que con fecha 20/05/14 y 03/11/14 la Contadora Delegada intervino preventivamente el gasto;

4) que en esta oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la Prórroga de la contratación por un período de doce meses, con las mismas bases de la contratación original y con precios reajustados según Pliego;

5) que por Resolución de la Dirección del Servicio Nacional de Sangre de fecha 12 de noviembre de 2014, se dispone hacer uso de la prórroga por un monto total de $ 4:487.992;

CONSIDERANDO:  que la prórroga automática se encuentra prevista en el Pliego Particular del llamado (cláusula “Período”), salvo manifestación en contrario de las partes, la que en la especie no se constató;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 4:487.992 correspondiente a la prórroga de la contratación por doce meses, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.

aa

